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DECLÁRASE EL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DE 2020 
ASUETO ADMINISTRATIVO Y ESCOLAR

MINISTERIO DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL PODER 
EJECUTIVO
DECRETO Nº 204
FORMOSA, 29 de Octubre de 2020

VISTO:
 La proximidad de la fecha de conmemoración 
del "Día de los Fieles Difuntos”; y 

CONSIDERANDO: 
 Que la fecha tiene para la feligresía formoseña 
una especial significación, pues se dedica a recordar a 
sus seres queridos que han partido al descanso eterno, 
para lo cual se trasladan a las distintas necrópolis;
 Que este Gobierno, fiel intérprete del senti-
miento religioso de su pueblo, estima oportuno declarar 
el 2 de  noviembre del año en curso asueto administrati-
vo y escolar en todos sus niveles y jurisdicciones en el 
territorio provincial, a fin de posibilitar a los agentes 
públicos concurrir a dichos lugares bajo estricto proto-
colo sanitario, en virtud del brote del nuevo coronavirus 
COVID-19, como pandemia por parte de la Organización 
Mundial de la Salud; 
 Por ello: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°: Declárase el día 2 de noviembre de
   2020 asueto administrativo y escolar 
en todos los niveles y jurisdicciones en el territorio pro-
vincial. 

ARTICULO 2°: Invítase a los Poderes Legislativo y
   Judicial, a las Municipalidades y Comi-
siones de Fomento y a las entidades bancarias radicadas 
en la Provincia, a adherir a la medida dispuesta en el 
artículo precedente.
 
ARTICULO 3°: Refrende el presente decreto la señora
   Ministra de la Secretaría General del 
Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 4°: Dese al Registro Provincial y Boletín
   Oficial, comuníquese, publíquese y 
archívese.

G. INSFRAN
M. C. GUARDIA MENDONCA

DISPOSICIÓN

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN Y AMBIENTE
DISPOSICIÓN N° 560/20
FORMOSA, 27 de Octubre de 2020.

VISTO:
 Los Decretos de Necesidad y Urgencia Números 
260/20, 297/20, normas complementarias y cctes., 
suscriptas por el Poder Ejecutivo Nacional; y el Decreto 
N° 100/20 dictado en consecuencia por el Gobernador de 
la Provincia de Formosa en acuerdo de Ministros;  y;

CONSIDERANDO:
 Que, por Decreto N° 260, de fecha 12 de marzo 
de 2020, se amplió en nuestro país la Emergencia Pública 
en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, por el 
plazo de UN (1)  año, en virtud de la pandemia declarada 
por la Organización Mundial de la Salud, (OMS);

Que, por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
297, de fecha 19 de marzo de mismo año, se adoptó, en el 
marco de la referida declaración de pandemia, y en 
atención a la evolución de la situación epidemiológica en 
Argentina del CORONAVIRUS-COVID 19, una medida de 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio”, 
estableciéndose que las personas deban permanecer en 
sus residencias habituales, con el fin de resguardar la 
salud pública;

Que, el Decreto N° 100/20 del Poder Ejecutivo 
Provincial, en función a las referidas normas del Gobierno 
Nacional, ha adherido e implementado diferentes 
medidas tendientes a prevenir y mitigar la propagación 
de la situación epidemiológica causado por el Coronavirus 
(COVID-19);

Que, mediante las Decisiones Administrativas 
tomadas en la órbita de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros de la Nación, en función a los referidos 
instrumentos, se establecieron las actividades que 
revistieron carácter esencial, paralizando toda actividad 
no esencial para aplacar la propagación del virus;

Que, dentro de las medidas ordenadas por DNU 
297/20 del Poder Ejecutivo Nacional se exceptúa del 
aislamiento y la prohibición de circular, a las actividades 
vinculadas a la producción, distribución y comer-
cialización agropecuaria y de pesca.

Que, a fin de evitar mayor circulación de perso-
nas y su concurrencia a las oficinas públicas con el fin de 
renovaciones, es oportuno y necesario dictar una 
prórroga en la vigencia de todos los títulos de Marca y 
Señal vencidas entre los años 2015 al 2020 inclusive, 
otorgados por esta repartición, por el término de UN (01) 
año; esta decisión administrativa permitirá mantener el 
“status quo” de los adjudicatarios, cooperando direc-
tamente con las medidas de seguridad sanitarias.
 Que, en amparo de las facultades conferidas, es 
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adecuado y pertinente dictar el instrumento legal 
correspondiente.

Por ello:

LA DIRECTORA A/C DE REGISTRO, CONTROL Y 
FISCALIZACION

DISPONE:

ARTICULO 1º: PRORROGASE, la vigencia de los títulos
   de Marca y Señal cuya validez expiró 
durante los años 2015 al 2020 inclusive; por el término 
de UN (01) año, operando su vencimiento a partir del 
día 28 de octubre del 2021, de acuerdo al visto y 
considerando precedentes.

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE, a las distintas repar-
  ticiones o instituciones como SENASA, 
Policía de la Provincia de Formosa, Dirección General de 
Rentas, Registro Civil y Capacidad de las Personas, las 
Sociedades Rurales y Asociaciones de toda la Provincia 
fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
precedente, adoptando todas las medidas en el marco 
de las respectivas competencias y facultades.

ARTICULO 3°: REGISTRESE, notifíquese, tomen cono-
  cimiento quienes corresponda para su 
estricto cumplimiento. ARCHIVESE.

DRA. MARIELA ROSANA ARRUA
Directora a/c de Registro, Control y Fiscalización

Ministerio de la Producción y Ambiente

***

MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS
RESOLUCION N° 02/20
FORMOSA, 27 OCTUBRE 2020

Visto:
El Expediente N° L-46466/14 y D-32378/20; la 

Ley 17.319 y 26.197 y, 

Considerando:
Que, por las citadas actuaciones se tramitan los 

Abandonos de Pozos Petrolíferos del Area “Palmar 
Largo”.

Que, los pozos se hallan identificados como “El 
Molino” (EM.x.2); “Ramón Lista (RL.x.1) y “Puesto La 
Entrada” (PLE.a.2).-

Que, la ubicación de los mismos conforme a las 
coordenadas geográficas son las siguientes: “El Molino 
x2”, sigla YPF.Fr.EMO.x-2, latitud sur 23° 9' 11,35'', 
latitud oeste 62° 5' 48,69''; “Ramón Lista x1”, sigla 
YPF.Fr. RL.x-1, latitud sur 23° 8' 9,75'', latitud oeste 62° 
9' 16,85''; “Puesto La Entrada a2”, sigla YPF.Fr.PLE.a-2, 

latitud sur 23° 17' 0,95'', latitud oeste 62° 17' 51,44''.-
Que, la obligación concerniente al abandono de 

pozos se encuentra regulada y reglamenta en la 
Resolución N° 5/96 de la SEN.

Que, resulta necesario proteger adecuadamente 
el dominio público de los yacimientos de hidrocarburos, 
en los términos del artículo 1° de la Ley 17.319, modi-
ficada por la Ley 26.197, y conforme al art. 51 de nuestra 
Constitución Provincial.-

Que, es un deber irrenunciable del Estado 
propender a la tutela permanente de los bienes públicos.

Que, el incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones emergentes de la legislación mencionada 
supra, que no configuren causal de caducidad, no 
constituye otra cosa que la grave violación a su 
comportamiento como ex-operadora del área, sus 
reglamentaciones y las disposiciones contenidas en otros 
instrumentos legales.

Que, se trata de infracciones administrativas en 
la medida en que los titulares de los mencionados 
derechos solo se desempeñan como gestores de la 
riqueza pública que le ha sido conferida para su 
explotación al amparo de la citada Ley.

Que, el artículo 87° de la Ley 17.319 y su con-
secuente modificación determinada en el art. 10 del 
Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 488/20, esta-
blecen la penalización de los incumplimientos de 
cualquier obligación de los permisionarios de exploración 
y los concesionarios de explotación que no configuren 
causal de caducidad ni sea reprimido de una manera 
diferente.

Que, corresponde la modificación de la unidad 
de medida para merituar la infracción, de manera tal que 
encuentre un adecuado correlato entre la falta y la 
sanción de la misma, y a tal fin se propone como unidad, 
el metro cúbico de petróleo pronunciado en el Decreto 
mencionado supra.- 

Que, no habiéndose dado cumplimiento a los 
reiterados reclamos efectuados por la autoridad de 
aplicación a los efectos de que se presente el Plan de 
Abandono de Pozos.
          Por ello, el Subsecretario de Desarrollo Económico 
del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas de la 
provincia de Formosa

R E S U E L V E:

Art. 1: DETERMINAR que, la empresa High Luck Group
  S.A. en su calidad de ex -operadora del Área 
“Palmar Largo”, no ha dado cumplimiento a la 
presentación del Plan de Abandono de Pozos establecido 
en la Resolución N° 05/96 de la S.E.N.

ARTÍCULO 2: INTIMAR a High Luck Group S.A., para que
   en el perentorio e improrrogable plazo de 

(1/3)



Quince (15) Días hábiles, presente a esta Subsecretaria 
por escrito y en soporte digital el plan de abandono 
mencionado precedentemente.-  

ARTÍCULO 3: NOTIFÍQUESE, dese al Registro Provincial
   y al Boletín Oficial. COMUNÍQUESE, PU-
BLÍQUESE y ARCHÍVESE.-  

HORACIO JAVIER COSENZA
Sub. Sec. Desarrollo Económico

Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas
                               

EDICTO

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Nº 6, de la Primera Circunscripción Judicial de la Provin-
cia de Formosa,  sito en la calle San Martin 641- 2º piso- 
de esta ciudad, a  cargo de la Dra. GRACIELA PATRICIA 
LUGO, Secretaría a cargo del Dra. SILVIA FABIANA 
ORTIZ,  CITA Y EMPLAZA por el término de TREINTA  
(30) días, a herederos y acreedores del Sr. ROBERTO 
ADOLFO MADINA, D.N.I. Nº 6.940.148, para que ejer-
zan sus derechos en los autos caratulados: “MADINA, 
ROBERTO ADOLFO S/JUICIOS SUCESORIOS (Su-
cesión Ab-Intestato)”, Expte. Nº 226 Año: 2.020.- 
Publíquense Edictos por el término de TRES (3) DIAS en 
el Boletín Oficial y en el diario de mayor circulación de 
esta ciudad. Fíjase Edictos por igual término en el anun-
ciador del Juzgado. Formosa, 26 de octubre de 2.020.- 
SILVIA FABIANA ORTIZ – Secretaria. (2/3). (Rec. 
11.490).-

***

El Juzgado Civil y Comercial N° 2  de la Primera Circuns-
cripción Judicial de la Provincia de Formosa, sito en calle 
San Martin Nº 641 - 1° piso de esta ciudad, a cargo de la 
Dra. Claudia Fabiola Pérez Grepo,  Secretaria a cargo de 
la Dra. Olga Noemí Gómez García, en los autos: “LOPEZ 
LAURA ISABEL C/ GONZALEZ WALTER LUIS S/ 
JUICIO EJECUTIVO” EXPTE N° 282 AÑO 2.014, ha 
dispuesto atento al estado de la causa, lo manifestado 
por la parte y en merito a lo prescripto por los Art. 145, 
146 y 528- Inc. 2º- Párrafo 3º del C.P.C.C., cítese al SR. 
GONZALEZ WALTER LUIS  D.N.I. Nº 33.533.527, para 
que el termino de CINCO (5) días comparezca a tomar 
intervención en la presente causa, bajo apercibimiento 
de nombrarse un Defensor Oficial para que la represen-
te en autos.- Publíquese edicto por el término de UN (1) 
día en el diario local y en el Boletín Oficial de esta ciudad. 

Secretaría, 02 de Julio de 2020. Dra. Olga Noemí Gómez 
García - Secretaria. (1/1). (Rec. 11.494).-

***

El Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral 
de la segunda Circunscripción Judicial de la Provincia de 
Formosa, sito en calle Rivadavia N.º 444 de la ciudad de 
Clorinda, a cargo de la Dra. Gladis Zunilda Gaona, secre-
taria a mi cargo, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de la causante Gladys Noemi Alfonso D.N.I. N.º 
6.432.204 en el Expte. N.º 105/20, caratulado: 
“ALFONSO GLADYS NOEMI S/ JUICIOS SUCE-
SORIOS ( Sucesión B Intestato)”  para que dentro 
del termino de treinta días comparezcan a hacer valer sus 
derechos. CLORINDA, 16 DE OCTUBRE DE 2.020. Dra. 
Norma Gabriela Fernandez - Secretaria.(1/3). (Rec. 
11.495).-

AVISOS

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS DE FORMOSA

CONVOCATORIA

El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Formo-
sa – Ley Nº 630, convoca a sus matriculados a la Asam-
blea General Ordinaria que tendrá lugar el próximo Vier-
nes 18 de diciembre de 2020 a las 19:00 horas, mediante 
plataforma Zoom - el link de conexión /ID y clave serán 
enviados días previos al correo electrónico informado por 
los matriculados - conforme Disposición N° 128/20 de la 
Inspección General de Personas Jurídica la cual permite 
realizar la reunión a distancia a raíz del estado de emer-
gencia sanitaria generado por la propagación del COVID-
19; oportunidad en que se dará tratamiento al siguiente:
Orden del día
1- Elección de dos asambleístas para suscribir el Acta de 
Asamblea con el Presidente y el Secretario.
2- Consideración y aprobación de la Memoria, Inventario, 
Estados Contables finalizados al 31/12/2019 e Informe de 
la Comisión Fiscalizadora.
3- Determinación del monto del Derecho de Inscripción 
2.020, del Arancel Anual del Ejercicio Profesional 2.020 y 
de los aranceles por certificaciones de firma, legalizacio-
nes y otras compensaciones.
4- Determinación de un Plan de Financiación para el Pago 
de Deudas del Arancel Anual del Ejercicio Profesional.
5- Determinación del Plazo de Prescripción de la Deuda 
del Arancel Anual del Ejercicio Profesional.
6- Aprobación de la Constitución de una Reserva para la 
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adquisición de Inmueble con el fin de disponer de nue-
vos espacios destinados al servicio de los asociados.
7- Conformar una Comisión de Trabajo para el análisis 
de la factibilidad de la aplicación complementaria del 
Código Electoral de la Provincia en el proceso elecciona-
rio en todo aquello que no se encuentre previsto en la 
Ley Provincial N° 630.
Art. 32: “El quórum para cualquier tipo de asamblea 
será la mitad mas uno de los matriculados a sufragar; 
en este caso de no alcanzar este número a la hora fija-
da, la asamblea podrá sesionar válidamente una (1) 
hora después con los matriculados presentes, cuyo 
número no deberá ser menor al de los miembros de la 
junta directiva, la comisión fiscalizadora y el tribunal de 
ética y disciplina…”. DR. CAÑIZA HUGO MAXIMO - 
PRESIDENTE, C.P. CANTARELLA ESTEBAN E. - SECRE-
TARIO. (1/3). (Rec. 11.484).-

***

    ATENEO DE LA JUVENTUD JOSE MANUEL 
ESTRADA

CONVOCATORIA

La Comisión Directiva del Ateneo de la Juventud José 
Manuel Estrada, con asiento en calle T. Parkinson Nº 
2250 Bº El Mistol de la ciudad de Formosa Capital, con-
voca a todos los socios activos para la celebración de la 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, a llevarse a cabo el 
día 14 del mes de Noviembre del año 2.020 a las 16.30hs 
en forma virtual por medio de la plataforma ZOOM, 
según disposición Nº 128/20; a los efectos de tratar los 
siguientes temas: 
                       ORDEN DEL DIA
1)Lectura del Acta anterior.
2)Reforma del Estatuto Social Vigente en su Art. 34 
respecto del plazo de duración de mandato de los miem-
bros de Comisión Directiva y miembros Revisores de 
Cuentas, que Reza :”Serán elegidos por el termino de 
dos (2) años los titulares y de un(1) año los suplentes, 
pudiendo ser reelectos”. Quedando redactado de la 
siguiente manera: “Los miembros de Comisión Directiva 
titulares y suplentes, y de Comisión de Revisores de 
Cuentas, tendrán una vigencia de tres años mandatos 
pudiendo ser reelectos”
3)Reforma Art. 43º sustituyéndose el art 1.181 del Códi-
go Civil que obra inserto, por el art 375 del nuevo C. Civil.

***

ATENEO DE LA JUVENTUD JOSE MANUEL 
ESTRADA

  CONVOCATORIA

La Comisión Directiva del Ateneo de la Juventud José 
Manuel Estrada, con asiento en calle T. Parkinson Nº 
2.250 Bº El Mistol de la ciudad de Formosa Capital, convo-
ca a todos los socios activos para la celebración de la 
ASAMBLEA ORDINARIA, a llevarse a cabo el día 14 del 
mes de Noviembre del año 2.020 a las 18.30hs en forma 
virtual por medio de la plataforma ZOOM, según disposi-
ción Nº 128/20; a los efectos de tratar los siguientes 
temas: 

ORDEN DEL DIA

1)Lectura del Acta anterior.
2)Lectura y Aprobación de Memoria y Balances de Gestión 
años 2.018 y 2.019.-
3)Lectura del Informe del Revisor de Cuentas.
4)Elección de Autoridades de Comisión Directiva Titulares 
y Suplentes, y Revisores de Cuentas, por un nuevo man-
dato.
5)Elección de 2 socios para refrendar el Acta de Asam-
blea. ROMERO ANTONIO - PRESIDENTE. (1/1). (Rec. 
11.493).-

***

UNICOM S.R.L

Por Escritura Nº 309 de fecha 13/10/2.020, pasada ante 
el Esc. David Cuño, Adscripto al Reg. Not. 4 de esta ciu-
dad, La Razón Social UNICOM S.R.L, Protocolizo el Acta 
de Asamblea General de Socios Nº 82 de fecha 23 de Julio 
del 2.020, el que literalmente transcripta DICE: “ACTA Nº 
82. En la ciudad de Formosa, a los 23 días del mes de Julio 
de 2.020, en la sede social calle Belgrano 1.470, se reú-
nen los socios Luis Schattner y Leandro R. F. Schattner en 
reunión que tiene el carácter de Asamblea General con la 
participación del 100% del Capital y de los Socios y se 
resuelve por unanimidad: Ratificar los cargos gerenciales 
designados en la Asamblea General del día 24 de Abril de 
2.018, los que quedaran  integrados por Luís Schattner 
DNI: 4.199.636 como Gerente General y Leandro Roque 
Félix Schattner DNI 14.827.533 como Subgerente de 
Sistemas, Ventas y Comercialización. No habiendo mas 
asuntos que tratar se da por finalizada la reunión siendo 
las 20:30 hrs. del día precitado.- APODERAMIENTO: Se 
confiere PODER ESPECIAL a favor de los Escribanos David 
Cuño y Maria Laura Cuño, para que actuando en forma 
conjunta, separada, alternada o indistintamente realicen 
todas las gestiones necesarias para obtener la inscripción 
por ante el Registro Público, con facultad para contestar 
observaciones, otorgar escrituras complementarias, de 
modificación, inclusive a la denominación social, interpo-
ner y sostener recursos y en general realizar cuantos más 
actos, gestiones y diligencias fueren conducentes para el 
mejor desempeño del presente que podrán sustituir.- El 
autorizante hace constar: a) El Socio Gerente constituye 
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domicilio especial en calle Belgrano 1.470 de esta Ciu-
dad, para todos los asuntos legales que correspondan, 
de conformidad al Articulo 256 de la Ley general de 
Sociedades.- b) Que no se encuentra comprendido en las 
prohibiciones e incompatibilidades del articulo 264 de la 
Ley General de Sociedades.- d) El compareciente declara 
bajo juramento: en los términos de las resoluciones de la 
Unidad de Información Financiera número, 134/2.018, y 
15/2.019, 128/2.019, que no es persona políticamente 
expuesta de la nómina publicitada por esta Unidad y no 

está obligados a cumplimentar tareas de información para 
la UNIDAD DE INFORMACIÓN FINANCIERA. Obligándose 
a notificar a la Dirección General de Inspecciones de Per-
sonas Jurídicas si su situación cambiare. e) Se dio cumpli-
miento a la R.G. Nº 348/99 de la AFIP; f) El Socio manifies-
ta en virtud de las normativas vigentes de la UIF con 
carácter de Declaración Jurada que las partes intervinien-
tes en el acta son beneficiarios finales del presente.- 
CONSTE. DAVID CUÑO - ESCRIBANO.(1/1). (Rec. 
11.496).-

***

MOVIMIENTO DE ACCIÓN POPULAR - BALANCE 2019
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LICITACIONES
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NOTA:
La publicación de Edictos, Avisos, Contratos, Remates, Contrataciones, Permisos de Negocios, Marcas y 
Señales; y publicaciones a fines, NO DAN DERECHO A UN EJEMPLAR SIN CARGO. Quedan exentos los 
suscriptores que  tienen derecho a 1 (uno) ejemplar diario.-

Las especificaciones y particularidades de las publicaciones deben realizarse por escrito y firmadas por el 
responsable de la misma. De lo contrario la publicación se rige exclusivamente por el original impreso que 
queda en archivo. SIN EXCEPCIONES.-
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